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Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. “Art. 20: Se garantiza el derecho a la salud integral que está directamente 

vinculada con la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente. El gasto 

público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, las acciones colectivas e 

individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, 

integralidad, solidaridad, universalidad y oportunidad. Se entiende por gratuidad en el área estatal que las personas quedan 

eximidas de cualquier forma de pago directo…” 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de mayo de 2024.- 

 
 
A la Honorable Junta Comunal 8 

 
Resolución N° 18/2024  

Asunto: Pedido de informes Guardia  
Cesac 3 – Sistema Central de Oxigeno 

 
De mi mayor consideración: 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio 

Ambiente se dirige a la Honorable Junta Comunal 8 en los términos del Artículo 

28 del Capítulo II, del Reglamento del Consejo Consultivo Comunal de la 

Comuna 8 que comprende los barrios de Villa Lugano, Villa Soldati y Villa 

Riachuelo a efectos de elevar a vuestra consideración la presente Resolución de 

Comisión cuya redacción fue aprobada en la última reunión del Consejo 

Consultivo Comunal 8 en el día de la fecha para ser ingresada al sistema 

electrónico de Mesa de Entradas, a saber: 

CONSIDERANDO:  

a. Que, con fecha 28 de mayo de 2024 en la reunión mensual de forma 

virtual de la Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente que 

depende del Consejo Consultivo Comunal 8 participaron Ricardo 

Zambrano, Karina Silva, Julian Morinigo, Bania Quispe, Verónica Pardo y 

trabajadores de la salud de la Guardia del Cesac 3 

b. Que, en la reunión de la Comisión de Salud, se tomó conocimiento sobre 

la grave situación que atraviesa la Guardia del Cesac 3 ubicada entre la calle 
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Nicolas Descalzi y Av. Soldado de la Frontera sin número en el barrio de Lugano 

1 y 2, Comuna 8. 

c. Que, el Servicio de Guardia Médica del Cesac Nro 3 se encuentra bajo la 

órbita y la responsabilidad del Área Programática del Hospital General de 

Agudos Santojanni. 

d. Que, cabe recordar que desde el año 2010 el Servicio de Guardia Médica 

del Cesac 3 está judicializado y con sentencia firme, la cual indica claramente 

que, debe tener los recursos necesarios, tanto médicos, enfermeros, 

ambulancia e insumos para la atención de los más de 70.000 habitantes del 

Barrio Lugano 1 y 2. 

e. Que, tomamos conocimiento que el sistema de oxígeno central del 

Servicio de Guardia Médica de 24 horas no funciona debido a una aparente 

ponchadura en las cañerías de transportar el gas (oxígeno) del tanque a las 

camas de la Guardia, motivo por el cual, se dejó de utilizar este sistema ante la 

NO reparación de la avería.  

f. Que, desde hace unos años no está funcionando el sistema central de 

oxígeno, el cual es reemplazado por tubos individuales ubicados dentro de los 

lugares de atención. 

g. Que, este tipo de situación es sumamente peligroso en el lugar tanto para 

los trabajadores de la salud como para los pacientes que son atendidos. 

h. Que,el oxígeno es un gas altamente explosivo INOLORO y su manejo 

debe ser sumamente cuidadoso ya que es ALTAMENTE EXPLOSIVO. 

i. Que, además de su peligrosidad como gas, también es peligroso en “la 

rotación de los tubos” para llevarlos de un lugar a otro por el peso del mismo y 

su dificultad para maniobrar con el riesgo que se caiga y lastime al personal de 

la salud o pacientes 

j. Que, a esta situación, se le suma la falta de provisión de los tubos de 

oxígeno en tiempo y forma, tornando situaciones potencialmente críticas para la 
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atención de los pacientes y la responsabilidad legal de los trabajadores de la 

salud. 

k. Que, habría intenciones por parte del Hospital Santojanni de no enviar 

más estos tubos de oxigeno, con lo cual, en una Guardia Médica de 24 hs sin 

un equipo tan importante como este, resulta muy complejo y peligroso, SALVAR 

VIDAS 

l. Que, esta situación causa una gran preocupación entre los habitantes del 

Barrio de Lugano 1 y 2, como así también, entre los trabajadores de la salud que 

tienen la responsabilidad de atender urgencias de bebes, niños, embarazadas, 

adultos y adultos mayores, como así también, a personal de la Policía de la 

Ciudad y Bomberos que se encuentran en la zona y trabajan las 24 horas. 

m. Que, la Comuna 8 está compuesta por los Barrios de Villa Lugano, Villa 

Soldati y Villa Riachuelo teniendo una población estimada en poco más de 

210.000 habitantes según datos del último censo. 

n. Que, además, es la Comuna con la mayor cantidad de asentamientos 

precarios compuestos por villas y complejos habitacionales con un perfil 

socioeconómico de clase trabajadora y humilde. 

o. Que, junto con la Guardia del llamado Hospital General de Agudos Cecilia 

Grierson que tampoco funciona con la cantidad de recursos humanos 

profesionales como otros Hospitales Generales de Agudos de otras Comunas, 

son las “dos únicas Guardias de 24 horas” para la atención de una población 

sumamente necesitada y en su mayoría “sin cobertura de obra social o prepaga”. 

p. Que, a esta situación se le suma que, el Sr. Jefe de Gobierno tomó la 

decisión “inconsulta” con los habitantes de la Comuna 8, de trasladar los eventos 

y espectáculos (recitales en vivo) desde las Comunas del “Norte” a la Comuna 

8. 

q. Que, en el mismo sentido, tomó la decisión de crear una cárcel para 2.000 

detenidos en la Comuna 8, todo ello, sumando a una situación de una 
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precariedad sanitaria considerable que, volvemos a remarcar, es sumamente 

preocupante para los vecinos y para los trabajadores de la salud de todos los 

efectores incluidos, la Guardia del Cesac 3. 

POR TODAS ESTAS RAZONES RESOLVEMOS: 

Solicitar al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires mediante el 

Ministerio de Salud, que informe a esta Comisión de Salud que depende del 

Consejo Consultivo Comunal 8 hasta 48 horas anteriores de recibida la presente 

sobre los siguientes puntos 

1. Informe motivo por el cual se dejó de realizar el mantenimiento del sistema 

central de provisión de oxígeno en la Guardia Médica de 24 horas del 

Cesac 3 que está judicializada y con sentencia firme.  

2. Informe si está previsto ponerlo nuevamente en funcionamiento, en caso 

afirmativo explique cuál será el plan a seguir para retomar con la 

seguridad necesaria y en qué plazos con fechas concretas 

3. Informe el motivo por el cual se suspendería el normal suministro de tubos 

individuales de oxígeno para la Guardia Médica de 24 horas del Cesac 3. 

Para el caso de seguir el suministro, informe el plan de entregas (si será 

semanal, mensual, cantidades, etc) 

 

Julián Morínigo 
Coord. Comisión de Salud, 

Acción Social y Medio Ambiente 
del Consejo Consultivo Comunal 8 

p/ Formando Ciudadanos Asoc. Civil 




